
                                                   

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá D. C., cuatro (4) abril de dos mil veintidós (2022) 

Rad. No. 005-2018-00505-00
EJECUTIVO
DEMANDANTE:  COOPERATIVA  NACIONAL  DE  RECAUDOS  EN
LIQUIDACIÓN FORZOSA 
DEMANDADO: JOSÉ NOEL BOTERO ARISTIZABAL

De conformidad con lo dispuesto en el inciso 4º, del artículo 76 del C. G.
del P., se acepta la renuncia del poder otorgado al abogado ALEJANDRO
ORTÍZ  PELAEZ  como  apoderado  de  la  parte  demandante,  la  cual  se
entiende  surtida  cinco  (5)  días  después  de  presentado  el  memorial  de
renuncia en el juzgado.

No  se  reconoce  personería,  en  tanto,  el  FIDEICOMISO  ACTIVOS
REMANENTES  –  ESTRATEGIAS  EN  VALORES  S.A.  ESTRAVAL  EN
LIQUIDACIÓN JUDICIAL, no actúa como demandante.

NOTIFÍQUESE, 

JUAN CARLOS FONSECA CRISTANCHO
JUEZ

JUZGADO 5º CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

 
Notificación por Estado

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No.33
Fijado hoy 5 de abril de 2022 a la hora de las 8: 00 AM

 Lina Victoria Sierra Fonseca
Secretaria
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